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liquidadas devengarán intereses a la tasa de interés bancario corriente definida por la 
Superintendencia Financiera, y serán asumidos con cargo al Fondo de Solidaridad 
para Subsidios y Redistribución de Ingresos.

En caso de que el comercializador de energía no ceda el derecho incorporado en la 
certificación expedida por el Ministerio de Minas y Energía, no procederá la causación 
de intereses prevista en este parágrafo, y se seguirá el procedimiento dispuesto por el 
artículo 2.2.3.2.6.1.4 del presente decreto.

Parágrafo 3°. Los costos financieros en que efectivamente incurran las empresas 
de servicios públicos domiciliarios por las operaciones de cesión que celebren con las 
entidades cesionarias conforme este artículo, se podrán trasladar al costo unitario del 
servicio de energía, de acuerdo con la regulación CREG aplicable.

Parágrafo 4°. En el momento en que los recursos por los subsidios causados se 
giren a la entidad cesionaria, cesará la inclusión de los costos financieros en el costo 
unitario del servicio indicado en el parágrafo 3°.

Parágrafo 5°. La CREG, en caso de que resulte necesario, podrá adoptar las 
medidas necesarias para ajustar la regulación correspondiente, de acuerdo con lo 
dispuesto en este artículo, particularmente lo descrito en el parágrafo 3°.

Parágrafo 6°. El Ministerio de Minas y Energía regulará lo necesario para 
viabilizar la aplicación del presente mecanismo para el caso de prestadores del 
servicio en Zonas no Interconectadas.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación en el 
Diario Oficial.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 13 de marzo de 2020.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Alberto Carrasquilla Barrera.

La Ministra de Minas y Energía,
María Fernanda Suárez Londoño.
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DECRETO NÚMERO 397 DE 2020

(marzo 13)

por el cual se establece un beneficio en la presentación y pago de la contribución 
parafiscal para la promoción del turismo para mitigar los efectos económicos del 

Coronavirus COVID-19 en el territorio nacional.
El Presidente de la República, en ejercicio de sus facultades constitucionales y 

legales, en especial, las conferidas en los numerales 11 y 20 del artículo 189 de la 
Constitución Política, y en desarrollo de lo dispuesto en los artículos 1° al 3° de la 
Ley 1101 de 2006, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 1101 de 2006 creó la Contribución Parafiscal para la Promoción del 
Turismo y estableció la base de liquidación y sus aportantes.

Que los artículos 2.2.4.2.1.1 y siguientes del Decreto 1074 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, reglamentaron la liquidación, 
recaudo, control, cobro y demás generalidades de la Contribución Parafiscal para la 
Promoción del Turismo.

Que el artículo 2.2.4.2.1.7 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Comercio, Industria y Turismo, establece los plazos para presentar y pagar la liquidación 
privada correspondiente a cada periodo trimestral de la Contribución Parafiscal para la 
Promoción del Turismo, y dispone que deberá presentarse y pagarse a más tardar en los 
primeros 20 días del mes siguiente al del periodo objeto de la declaración.

Que la Organización Mundial de la Salud declaró el 11 de marzo que el brote de 
COVID-19 es una pandemia, esencialmente por la velocidad en su propagación, por 
lo que instó a los Estados a tomar acciones urgentes y decididas para la identificación, 
confirmación, aislamiento, monitoreo de los posibles casos y el tratamiento de los 
casos confirmados, así como la divulgación de las medidas preventivas.

Que el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 385 del 
12 de marzo de 2020, “por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del 
coronavirus COVID-19 y se adoptan medidas para hacer frente al virus”, en la cual 
se establecieron disposiciones destinadas a la prevención y contención del riesgo 
epidemiológico asociado al COVID-19.

Que luego de una reunión con el equipo económico del Gobierno nacional, se 
anunció el 11 de marzo de 2019 una serie de medidas económicas para mitigar los 
efectos en los sectores de turismo y de aviación, ante la pandemia del coronavirus.

Que el paquete de medidas económicas adoptado permitirá aliviar la presión de 
pago de la contribución parafiscal para la promoción del turismo a las empresas del 
sector turismo y aviación.

En este contexto, teniendo en cuenta el impacto inmediato que la emergencia 
sanitaria ha causado en el sector turismo, resulta pertinente aplicar la excepción de 
que trata el inciso 2° del artículo 2.1.2.1.14 del Decreto 1081 de 2015, “Decreto Único 
Reglamentario de la Presidencia de la República”, con el fin de reglamentar las reglas 
que rigen la realización de reuniones no presenciales de juntas de socios, asambleas 
generales de accionistas o juntas directivas.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Presentación y pago de la Contribución Parafiscal para la Promoción 
del Turismo. Los sujetos pasivos de la Contribución Parafiscal para la Promoción 
del Turismo, tendrán plazo para presentar y pagar las liquidaciones privadas 
correspondientes al primer trimestre del año 2020, hasta el día 29 de julio de 2020.

Artículo 2°. Vigencia. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación en 
el Diario Oficial. 

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 13 de marzo de 2020. 

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

 José Manuel Restrepo Abondano.

DECRETO NÚMERO 398 DE 2020

(marzo 13)

por el cual se adiciona el Decreto número 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario 
del Sector Comercio, Industria y Turismo, para reglamentar parcialmente el artículo 
19 de la Ley 222 de 1995, en lo referente al desarrollo de las reuniones no presenciales 
de las juntas de socios, asambleas generales de accionistas o juntas directivas, y se 

dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones 
constitucionales y legales, y en desarrollo de lo previsto en el artículo 19 de la Ley 
222 de 1995, modificado por el artículo 148 del Decreto Ley 019 de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que según establece el artículo 422 del Código de Comercio “Las reuniones 
ordinarias de la asamblea se efectuarán por lo menos una vez al año, en las fechas 
señaladas en los estatutos y, en silencio de estos, dentro de los tres meses siguientes 
al vencimiento de cada ejercicio, para examinar la situación de la sociedad, designar 
los administradores y demás funcionarios de su elección, determinar las directrices 
económicas de la compañía, considerar las cuentas y balances del último ejercicio, 
resolver sobre la distribución de utilidades y acordar todas las providencias tendientes 
a asegurar el cumplimiento del objeto social. Si no fuere convocada, la asamblea se 
reunirá por derecho propio el primer día hábil del mes de abril, a las 10 a.m., en las 
oficinas del domicilio principal donde funcione la administración de la sociedad. [...]”;

Que de conformidad con lo previsto por el artículo 19 de la Ley 222 de 1995, 
modificado por el artículo 148 del Decreto Ley 019 de 2012, “Siempre que ello se 
pueda probar, habrá reunión de la junta de socios, de asamblea general de accionistas 
o de junta directiva cuando por cualquier medio todos los socios o miembros puedan 
deliberar y decidir por comunicación simultánea o sucesiva. En este último caso, la 
sucesión de comunicaciones deberá ocurrir de manera inmediata de acuerdo con el 
medio empleado”;

Que, en este sentido, resulta necesario reglamentar las reglas que rigen la 
convocatoria, quórum y mayorías de las juntas de socios, asambleas generales de 
accionistas o juntas directivas no presenciales;

Que el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución número 385 
del 12 de marzo de 2020, “Por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa 
del coronavirus COVID-19 y se adoptan medidas para hacer frente al virus», en la 
cual se establecieron disposiciones destinadas a la prevención y contención del riesgo 
epidemiológico asociado al COVID-19;

Que, por regla general, las reuniones ordinarias del órgano social competente se 
deben realizar antes del 31 de marzo de cada año, por lo que resulta necesario la 
adopción expedita de las normas de que trata el presente decreto, con el fin de evitar 
la congregación de personas en las reuniones ordinarias correspondientes al presente 
ejercicio.
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